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VJLLAR PALASJ

Ilmo. Sr. Dírector general de Enseñanza Superior e Investi~

gación.

ORDEN de 2 de JUlio de 11170 por la. que se anun
cia a concurso-oposú..'um, en tliT!lO ilbre la plaza
de Profesor agregado de ((Filolog'Íll Grtega~ de la
Facultad de fr'ilosoJia y Letras de la Universidad
Autónoma de Barcelona.

nmo. Sr.: Vacante en la Facultad. de F11üsoÍÍa y Letra!> de
la Universidad Autónoma de Barcelona la plaza de Profesor
agregado de «Filologia Gnega»

Este Mi.n1sterio. de conforml<iad con ¡a propue.-sLa formUiada
por la Presidencia de la Comisión Promotora de la misma y
prt'vio informe de la Comisión Superior de Personal ha resuelto
anunciar la mencionada plaza. para su provisión a concurso
oPosición en turno líbre.

Los aspirantes. para ser admitIdo:, al mimlo. deberan reun1J
10lS requisitos que se exigen en las normas de convocatoria qUf'
se publiquen por esa Dirección General de Enseftanza Superior
e Investigación, rig1éndose el concurso-oposición por los precep
tos legales que en las mismas se señaJan

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años
Madrid. 2 de julio de 1!Pro

AN U N,CIO

En cumplimiento de 10 dispuesto en Orden de esta f,echa
por la que se convoca para su provisión R concurso-oposición,
en turno libre, la plaza de Profesor agregado de «Filología
griega» de la Facultad de Filosofía v Letras de la Un1Versida.d
Antónoma de Barcelona,

Esta Dirección General de Enseí'ianza Superior e Investiga
ción hace públicas las normas por las que se habrá de regir
el mencionado concurso-oposkión, y que son lafl sig'Uientes:

l. Normas qenerale8

La El concurso-oposkión se regirá por lo establecido en la
preaente OrtIeñ de convocatoria- Ley 83/1965. de 17 de Julio, so
bre estructura de las Facultades Universitarias y su profesorado:
Reglamento general para Ingreso en la· Administración Públí
ca. aprobado por Decreto 1411/1966 de 27 de junIo; Ley 45/1968,
de 27 de julio, y Orden ministerial de 30 de mayo de 1006 sobre
constitución de los Tribunales en los concursosopos1cí6n a pla.
zas de Profesores agregados, y Decreto de la Pres1dencia del
OOb1erno 315/1964, de 7 de febrero, por el que se aprueba la
Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado.

1I. Requisitos

2.- Para ser admitido al concurso-oposici6n ~e requIeren la..~
condic1ones siguientes:

A) Ser espafioL
B) Haber cumpl1do veintiún años de edad
O) No haber sido separado. mooiante expedtente disclp11

nario, del servicio del Estado o de la Administración Local. ro
hallarse inhabflitado para el ejercicio de funciones públIcas,

D) . Haber aprobado los ejercicIos y,cumplido todos los requi
sitos necesarios para la obtención del título de DoctOr en Facul·
tad o en Escuela Técnica de Orado Superior

E) Nó padecer enfermedad infectocont,aglosa ni defecto fl·
sico o psíquico 'que inhabilite para el servIcIo:

F) Carecer de antecedentes penales.
O) Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circuns

tancias siguientes:

a) Haber desempefiado función docente o investigadora efec
tiva. dumntetres cursos completos, como mínimo, en cualqUiera
de las· Instituciones que se expresan a contInuación:

a') Universidades del Estado. Institutos de mvestígac1ón o
profesionales de la tn1smao del Consejo Superior de Investiga..
ciones Cientificas, acreditada mediante certificación ext>edi.da
por los Rectores correspondientes o la Secretarfa Gen'eral del
Consejo Superior de Investlgadones Cientítlcas. respectlvam~nte.

b') Centr.os de Enseñanza Superior del Sacromonte, El Es
caria! o Deusto. mediante certificación expedida por los Recto-
res o Directores de los misrnos. ,

c') Centros de Estudios UniVersitarios. mediante certIfica
ción expedida por la Secretaria General de la Universida{i de
Madrid. visada por el Rectorado de la misma.

d') Instituto de Estudios Políticos, mediante cert':'ficacíón
expedida por el D1rector del mismo, en la que se hará constar,
además, la condición de miembro o colaborador del Interesado.

e') ReBJ. Colegio· Mayor Albornoctano de San <:;lemente de
Bolonia (ItaIla), que se acreditará mediante la certi:tlcac1ón del
Rector del mismo, en la que constará, además, la condición de
becarlo del mismo.

D.. Santiago Ha,sUda Bernal.-8erviclo Técnico de Caaoo y Má·
quina:. e Instalaciones Navales en T1etta: del Arsenal de
Cartagena.

D. Juan Antonio Mingorance Espinosa.--Buenavist&, 21. Jaén.
D. José Rronirez Macías.-Oeneral Mola, 12. Morón d.e la Fron·

tera (Sevilla),
D. Miguel Angel Rodríguez Plaza.-Doctor Fleming, 2-02.0 C. Cá-

cereS. .
D. Juan López Pérez.~apitán Cortés.!. Los Villares (Jaén).
D. CoIlstancio Victoria Alarcón.-Victor SOOnz, &-2.0 H. oviedo.
D. Tomás 'Oliver Martinez.-8alud, 5 (San Antonio Abad). Ca:r-

tagella (Murcia). ,
D. José Dominguez Víves.--Travesera de Gracia. 291. Barcelona.
D. Antonio Buendia Martinez.-GenéraJ Aranaz. sin tlúmero.

Colegio Menor Nuestra Señora de Loreto. Madrid.
D. DDmingo Jimenez Carnacho.-Arroyo del Olivar, 21. Madrid..
D.. Alberto Castafio Moreno.---eolonia de los Cármenes. bloque

24, número 430. Madrid.
D. José Merchán Rebollo.~Base de Ambulancia de la Jefatura

Central de Tráfico. Medinaceli (Soria) <

D. Pablo José Martinez Ba:rja.--José Antonio P. Rivera, 'JO..2.'
El Ferrol del Caudillo.

D. Francisco Beltrán-Huertas López.-Avenida Reina Victoria
número 53. Madrid.

D. Joaquín Carlos Sainero Pérez.-Francisco Cambó. 6. Oviedo
D. Santiago Urbano González.-Generalísimo Franco, 14. Te·

tuán.
D. Fernando Ballesteros Casas.-Madrid, 2, 4.0 C. CádiZ.
D. Luis López Morán.-Onamio (León).
D. José Luis Laloumet Pérez.-Virgen de AránZazu (edifiCio

Talia) 2.° A. Madrid,
D. Antonio Montoro GÓmez.-Cuesta Santísimo Cristo. 10. Loja

(Granada).
D. Pedro Enrique Román Alvarez.-Ar~umosa,9-1.0 Madrid.
D. José María Tejera Tocino.-Marques de la Victoria. 2--3.0 tz..

qu1erda. San Fernando (Cádiz).
D. Antonio Martjnez Simón.~A1faro. 16. Madrid.
D. Antonio López Abaso10.-General M08cardÓ. 28-tI.0..2. Madrid
D. Antonio JOSé 'Ballesteros Tornay.-Gracia. 13-2.0 D. Granada.
D. Francisco Rodríguez López.-Oeneral Mola. 106. Santa Cruz

de Tenerife.
D. José Olvera Piñero.-$an Servando, 60. San Fernando (Ca

diz>.
D. Diego Nícúlás Torres.-earril de las Palmeras. 2.0. bloque 1.0 •

escalera 2.a. D-3. Murcia.
D. Pedro Paisa! Carbonell.-Ramblas. 81. Barcelona.
D. Salvador Sánchez de la Campa· Picón........sa.nta Maria La

Transversal, 2. San Fermmdo ICádizL
D. Francisco Chamorro Ganes.-Carlos III. bloque Goya, 3w ll

San Fernando (Cádlz).
D. José :Luis Rqsales Cortés.--Concepción. 5. Granada.
D. Lorenzo Arroyo López.-oarreter08. 6. Plaseneia (Cáceres>.
D. Jacinto Cano Leal.-Marqués de la Victoria, 4-2.0 D. San Fer

nando (CádiZ).
D. José Sánchez salas.-Adeo Dato Altaminaro. sin número_

Velez-Málaga.
D. Diego Payán Andújar.-Aparecid08, 26. Roquetas de Mar

(Almeria).
D. Juan: Antonio Rodriguez Iñigo.-:-Requetés de EsP&fia. 4. &m

Fernando (CádiZ) ,
D. Manuel Cuevas Ma.cíasr--Cell1er. 18, D. San Fernando (C~

diz).
D. Francisco Ramírez Sánchez.-Barriada España, iP'UpO "-o..B

San Fernando (CádiZ).
D. Manuel Fernández Martinez.-Juan de Auatr1&. Tra.navex·

sal, 5. San Fernando (CádizL
D. José Manuel Aragón Arrones.-Getleral Va.re1a, 158. San Fer

nando (CádízL
D. Rogelio Calero ResR.-Parras Altas. 16. Oh1olana de Begura

(Jaén).
D. Manuel Rodríguez Barroso.-8an LUis, 91. Sevilla.
D. Francisco Vallejo Guljarro.-FuentecUla, a-2.a D. Málaga.
D. Manuel González Sanjuán.-Infanta Mercedes, 23. .Madrid.
D. José LuÍS Maríinez Soriano.-C6roega, 347. Barcelona.
D. José González Acufia.........Mercader 39. Cartatlena.
D. José Gom:ález Pérez.-Altamir~,'26-3.0 iZquierda. Bilbao.
D. Pedro López Romero.-General Franco. 55. Montalbán de

Córdoba (Córdob8').
D. José Burgos Abadla.-Tembleque, 82. Madrid.
D. Juan JeremIas Soler Revert.-Mícer Mascó, 13-3.- Valencia.
D. Felipe Querol Fuent.es.-Curat y saurio 13-8.- Valencia.
D. Manuel Federico ~pez Molina.-PintorPortela 18. Carta

gena.
D. José Manuel Martin Aledo.-DaUa. 24. Ca.rt.aaen& (Murcia).
D. José Ruiz Serra.no.-Nuestra Señora de los Remed106. l. Chi-

c1ana de la Frontera (Cádizl.
D. Alejandro L.."l.barga LáZaro.-Génóva, 8. Zaragoza.
D. Pedro Pínela Maaro.-Infanta: Mercedes. 61. Madrid.
D. Carlos Martínez Vara.-Vlrgen del PIlar de Arena. ó_ Avila
D. Francisco Gómez Gonzá1ez. - Abrevadero. 30. CaTtagena

(Murcia),
D. Angel caneiro Carrillo.-San Rufo 6-3.° D. Madrid,
D, Manuel Pascual GUillo.--.Bloques Nuevos de la Lonja. 1.-. es-

calera 3.&..3.° Murcia.
D. Serafín Pérez Ma.rtinez.~a.rqué8de droofiO. 18-2.0 1Zquler.

d..'l. Murcia.
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f') Junta de Energta Nucleal, que Ju¡,¡Ufi:cara mediante certi~
f1cac16n expedida por el Presidente de la misma. en la que se
hará c0118tar. además. la condición de colaborador o investigador
del interesado

g') Universidades de la IglesIa, legalmente reconocidas con
arreglo al Convenio de la Santa Sede, de 5 de abril de 1962,
que se aeredl.tará mediante certificación del Rectorado corres
pondiente

h') Escuelas Técnicas Superiores. que se Justificara mediante
oertiflcac16ndel Director de la misma

1'. Instituto Católico de Arteó f! Industria de Madrid, me-
diante certificación expedida por la Secretaría General de la
Utl1versidad de Madrid, con el visto bueno del Rectorado.

j') Centros Universitarios o de Enseñanza Técnica Supe1'1or
del extranjero, de carácter ofielal, mediante certificación expe
dida pOI' los Rectores o Directores de los respectivos Centros,
debidamente legalizada

b) Ser Catedrático de Centros docentes de Grado Medio, con
tres afias completos de ejercicio en la cátedra

H) Haber cumplido o estar exentas del Serv1cio Social, si se
tre.ta de aspirantes femeninos. Este requisito ha de tenerse
cumplido antes de transcurrir los treinta dias de plazo para pre
sentarlos documentos, una vez terminada la oposición., canfor·
me lo determina el articulo 4.° del Decreto 1411/1968, de 17
de junio.

IIJ. Solicttudes

3.& Quienes deseen tomar parte en 105 concursos-opasic16n d1~
r1g1rán la solicltud a esta Dirección General de Enseñanza
Superior e Investigación, dentro del plaz;o de treinta días há
biles, a partir del siguiente al de la publicación de la convoca
toria en el «Boletin OficIal del Estado», hae1endo constar el
domic1ll0 del aspIrante y número del documento nacional de
identidad y que reúnen las condicIones exigidas, Que se especi
fican anteriormente, debiendo relacionar todas la-s que le afecten,
que se referirán a la fecha de expiración del plazo señalado
para la presentación de las Instandas

Igualmente deberán hacer constar que se comprometen, en
SU caso, a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del
Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamental-eg del ReIno.

t.a La presentación de instancia deberá hacerse en este De
partamento o por cualquiera de los conductos que sefiala el
artiCUlo 66 de la Ley de Procedimiento AdmInistrativo, en euyo
caso se entenderá ,que han tenido entrada en el RegIstro Gene-
ral del mismo en la fecha: en que fueron entregadas en los Cen
tros a que se refiere dicho articulo.

Los solicitantes ~án satIsfacer 100 pesetas en metálico
por derechos de formación de expediente y 500 pesetas, también
éD. metálico, por derechos de examen. La cantidad de 600 pese
tas a que aaclenden los anteriores <ierechos podrá ser abonada
dlrectamente en la HabIlitación del Departamento o mediante
giro, de acuerdo con lo que se establece en el articulo 66 de la
Ley de Proced.1m1ento Administrativo, uniéndose a la instancia
el resguardo correspondiente, en el Que habrá de especificarse
necesar1amente la denominación de la plaza de Profesor agre-
gado a la Que el aspirante concurre. .

Los aspirantes deberán acompafiar a sus instancia5 certifica
ción acreditativa de la func1ón docente o investtgadora y el
escrito de __teclón por un CatedráticQ de tJnJversldad o de
1I:scuela Técnica Superior, en el qUe constarán las cualidades y
labor rea11zadas por el aspIrante, debidamente informado por la
Junta. de Facultad o de Profesores de la Escuela respectiva,
cuando se trate de persona afecta al Centro o a una Universidad
e7ct.ranjera, y por el Consejo. Superior de Investigaciones Cien
tlftcas, s1 se trata de personas Que hayan realizado labor investi
gadora, bien en el propio Consejo o en otros Centros de investi·
¡aclón nacionales o extranjero!!

5.6 ExpIrado el plazo depresentac1ón de: Instancias. y pre
Vios los requerimientos que procedan a los interesados cuyas
iDstaDc1as adoleciesen de algún defecto. para que, en un plazo
de diez dfas, subsanen éste o acompafien los documentos pre-.
"",,",,08, por la DIrección Gen ...al Be aprobará la lista provIsio>
nal d~ a.sp1rante.s admitidos y excluidos. que se publicará en
el cBoJetln OIlclaI del Estado•.

Los intereaados podrán interponer la reclamación preVista en
el at"tfoulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el
plazo de Qutnce días hábiles. a contar desde el siguiente al
4e la. publicac1ón de la llsta a que se refiere el párrafo anterior.

Las reclamaclones que se presentasen serán aceptadas o re.
ol:Ia$adas en la Resoluclón aprobando la lista definitiva.. que se
publ1eará en el «Boletfn Oftcial del Estad.o».

Contra 1& anterior Resolución. 105 interesados podrán lnter·
pOner recurso de alzada ante este Ministerio, en el plazo de
47U1nce díaS háblles, a partIr del siguiente al de lapubllcae1óD
dll l4ué11a en el tBoIetIn OIlclal del Estado».

IV. Tribunal

$;& Bl Tribunal Que ha de juzgar 108 ejercicios del ooncurso
OIXJOIcIón estará constituido por el Presidente, que deberá per
tenecer al Consejo Nacional de Educación o a las Reales Aca
ctem1aa o al Consejo SUperlar de InvestIgaciones Cientificas en
ea.1tdad de Consejero. o ser o haber sido Rector o Vicerrector
de thI1versldad o Decano de una Facultad o Director de una Es-

cuela Técmca Superior; tres Vocales, Catedrátic06 o Pr~fe80res

agregados de disciplina igual o análoga a la que es o~Jeto de
provisión, y un cuarto Vocal, Catedrático· o no, especIallzad.o
en ladisc1pl1na o en materias similares, desjgnado por el Mi·
msteria a propuesta en terna., del Consejo Nacional de Educa
ción, de acuerdo can lo dispuesto en la Ley 45/1968, de 2'1 de
julio y Orden ministerial de 30 de mayo de 1966.En la misma forma serán designados los respectIvO$ su~
plentes.

7..1> Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter
venir notificándolo a este Ministerio, y los aspirantes podrán
recusarlos cuando concurmn las circunstancias previstas en el
artículo 20 de la Ley de ProcedImiento Admirústrativo.

l' Com1enzo de Jos examenes

l:P Una vez constituido, el Tribunal acordara y pubhc.ará
en el «Boletín Oficial del Estado», con quince dias-de antelaCIón,
la fecha hora y lugar en qUe haya de verificarse la presentación
de los candidatos, la celebración del sorteo. en su caso, para.
determinar el orden en que habrán -de actuar los mismos y la
fecha, hora y lugar del comienzo del pI1mer éJercicio de la opo
sieión. Para los ejercicios sucesivos, el anuncIO deberá hacerse
público por el Trlbunal en los locales donde se hayan celebrado
las pruebas anteriores y por cualesquiera otros medios que se
juzguen convenientes para facilitar su amplio eonocfm.1ento, con
veInticuatro horas. al menos, de antelación.

9.& En ningún caso podrá exceder de ocho meses el tiempo
comprendido entre la pubHcac1ón de esta convocatorIa y el C(l->

mienzo d-e los ejercicios.

VI. Ejercicios

10. Todos los ejercICiOS del concurso·oposJción serán públi·
cos y se verificarán sucesivamente.

11. En el momento de su presentación al Tribunal. l~s '!PQ
s1tores entregarán los trabajos profe8Íonale¡:; y de 1nvestigacIón,
en su caso y una Memoria, por triplicado, sobre el concepto,
método. fuentes y programa de las discipl1nas que comprenden
la plaza, asi como la justificación de otros m~rItos que puedan
alegar. A continuación, el Tribunal· les notificará el. sls~e~a
acordado en orden a la práctica de los dos qltimos e)erclcIOS.

12. El primer ejercieio del conCurso-<lpOS1ClÓn cOIlSlstirá en
1& presentación y exposición de la labor personal del asp1raute,
durante un plazo máximo de una hora, ·seguida de ~a. discusión
de los opositores o Jueces, durante el tiempo que estIme oportu
no el TribunaL Los opositores formularAn, por escrito que en·
tregarán al Tribunal en el momento de su intervención, el Juicio
crítIco que les merezca la labor docente y científica preV1a de
sus coopositores, \

La réplica de éstos se nará, en cada caBo, a eontlnuación de
aquella leetura. pero se ratificará por escrito.. entregado al 'ni..
bunal en 'Qn plazo de veinticuatro horas.

13. El segundo ejercicio consist1rá en la expos1ción orn.l del
f'studio presentado por el opositor acerca del concepto, método.
fuentes y programa de la dLSciplma, durante el P~~o máxI;IDo
de u!i.a hora, seguida de discusión como en el ejeTCle10 antenor.

14. El tercer ejercicio consistirá en la ~xposic1ón. dlU'8;I1te
una hora como máximo de una lección elegIda por el op08ltor
entre las 'de su programá v cuya preparación habrá hecho libre
mente. te

15 El cuarto ejercicio cons1St1rá en la exposición, duran
una hora, como máximo, de una lección elegida por el Tribunal
entre diez sacadas a la suerte del programa del opositor. Para
la preparación de esta lección se incomunicará al opositor, por
un plazo máXimo de seis horas,· pero durante este tIempo podra.
utilizar los libros, notas, material, etc., que solicite.

16. Los ejercicios quinto y. sexto serán de carácter práet1~

ce y de índole teór1ca. respectivamente. El Tribunal, en el ~-o
mento de BU constitución reglamentará y hará pública, .segun
la naturaleza de la disciplina, la forma de realizar estos tra~a
jos. el último de los cuales habrá de ser expuesto p~r ~to.

El TrIbunal podrá fraccIonar y ampliar estos dos últimos eJer
cicios en la forma que estime oportuno.

17 Los opositores leerán públicamente i08 ejercicios escritos
al teIminar cada uno de ellos. Si la lectura no pudiera hacerse
en el mismo acto los trabajos de los opositores, encerrados en
sobres firmados PÓr el Secretario oel Tribunal ~ rubricados por
el Presidente, se conserv4U'án¡ hasta que se venfiQue la lectura
en la sesión o sesiones poster ores, en una urna que quedará la
crada y sellada, bajo la custodia· del Secreta.r1o. El sello de la
urna se 10 reservará el Presidente del Tr1bunal.

18. En eualquie!' momen'bo del procecUmient~ de releccló!:',
SÍ llegase a conocimiento del Tribunal Que algunos de los aspl~
rantes carecen de los requisitos exigidos en la convocatoria, se
le excluirá de la misma, previa audiencia del propio ~ntere.sa-
do, pasándose. en su caso, el tant~ de culpa 8 la jun.Sc}JcCIón
ordinfiria si se apreciase inexactItud en la declaracIón que
formuló 'y comumcándolo, en todo caso, el mismo d1a. a la
Direcci6n General de Ensefianza. Superior e Investigación.

VIl Calificadtm de IOR ejercicios 1i propuesta

19. Los ejercicios serán eliminatorIos sI el Tribunal acuerda.
la exclusión por unanImidad. Se exceptúa el primer ejet:Cicio;
en el que bastarán tres votos adversos para que los OpOSltores
puedan .ser excluidos
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20. DespUés de cad.. sesión se levant....á un aeta elreunstan
dad.., y en en.. se hará constar el lUido motivado que cad..
Juez form....e del alelillWlo lIfectuado. .

21. AfttéA tte lA W>''tll!1óh< del primer ejercicio. caqa U'QO de
loo Jueces ~~8:8.Wun Infor...",ea ele 1...
tra~.. Pl'tm.. \M,llIi66 1lQI'... ..... tóre...s y el flIIl'f que, a iU M-clo .. A t .. .. . ... 4e ( . \os lnf~ll1es BeraD comunicados
a ós loa QI., Ubá1 y le URirán al ex diente.

22. La - l'sérA pública y nominál y se rreceSit~n tre$
votos confonnu ¡ara fUUt hai'a proPuesta, cualquiera que sea el
núm-ero de votantes. Sl 'ninguno de los bpositores obtuviee d1~
cho númt!t'o.:.¡roe14etá .. &eIUí1da y ~cera. votaclón entre los
que llaYab. II llIIé mll4 v-.y 11 tlIlmJoco en éstú se logra.
se. se declarará mi hallor iUBilr a 1.. pr.malén da la I!!dIL

Cuahdo sea una ibla 1& pwa Ob-JetG1te la prov181ón. el Tri;.
bunal hará la proPUeSta a favor del a ante que baya alcan
roo el ma-yor b\UnR'o d. votó~¡ dentro de a condición es:tabléeida
en el párrafo anterior. En otro pa&Q, r~unldo el TribunaJ al día
slgull!rlte dé la vótal!llfln l!<!l\llltlv.. "y éonváea.llos los ojlooltores
por él designado.. 'l!l '~OOb~é les Irá llomsndo. por el orden
que ocupe" en 1lI I~~. formad" en virtud de dicha votllcllm.
para que éltjln P1U:l entr@ 'lb;s vacantes. ya por sí. ya por per
sonª 'lltorizadl; ol. efecto.

.e1 1111Wnft!,'. tGt »P' eQUcurttese al a~to de elección (le pla-
zas.ni la-tlt!S ~.·i1i"n.llls.",tWl1é.... 1".· f.orm."al o por persona ttebldamen~
te "lltorl> ,él Ál M/¡t<l¡l,ri. p.... cuál 1m de ser pro-
PUesto, alié ll.\\do, sl. . ra ~b, .. 1.. votaeJón ,,*e Ju_

Hecha ,.1aelimCióh ~'. ló$ Ui;~s o por el TrIbunal... en el
coso pr Vlíto éll·· . rlltp ~flOr. cad.. o¡x¡ottor será llfo
puestó tata la p~ el~aa. sin que contra e~a propuesta
quepa recurso alguno.

23. Foi'mu19.da la propuesta, el Tribunal h¡¡rá pública la
misma. y en el tirmino dé tres dlliS, a partir de la feOO.8 de
aquélla. serlÍ elil}Vua CIIU,. el e-Jlt)edJente del eoncurto-opoldción,
por el Presidente del Tribunal. al Mih18ter1o' de Educación y
Ciencia.

V111. Presentacfón de documentos

24. Los up1r&lltla propuutoa por el Trtbunal pTellentarán
.nte esta DtPartamíl'tlIQ, Iletltro llel pllltq de tr~lnt.. dl~~S!lá-
les, .a P4l'tir de la publieación por et Tribunal de· la _', '
formul&tt&, 108 ElOOuib.efito8 qUe tl ootltinUll.ción se sefiaI h: _

1 o Pa.rtida di: Bap~I11tenio
~.o Titulo 4. Poótót.
3.0 ~l'tIflcA&6ll. Q¡l>tlU da ¡;ntecedentes penales. expedida

por el RegIstro Cefltl'!l de PertlI.dos y Rebeldes.
4.0 C~rt4ficaclpn de no _padecer enfermedad infectooontagio

sa ni déf~tO,Meo o Psnruteo qué inhabilite para. el servicio.
Dicha certificación .deberá ur~a por un Médico 4él Cuét
po de Sa.n1dad N'lléióhal Ó'PD!" cWil\1Uier otro' con el visto bueno
de la Jef-..tl.)ra Provtnctal de ian1dad.

5.' Et1 él _ lle íi!illrlllltt!s feme¡llnos, certlfl.~ de hIlber
clUIllllldo el Sorvl<lo 8ocil\l o de ,.tar éXélllM d~ sil cUlll!lll
mlell.tó en l. léclia de préllellto<ilón de documentos.

Los documentos cltadoB en los números 3.0 y 4.° deberlin estar
exPe<1idos dentro ~e los tres meses anteriores a la fecha en que
terIl\1be el ¡IIl1lé <le p_~. iJlI.

Ert d.ef~ 4e -t~ d~ ei'tto& cencretos acreditativo¡ ~re
unir I.il ~""Iélllite. W~il. s él! 1;' presente eoovocatbl1i1.. se
Pótlráll acrlldltal' ""'" tlUIll4 ler _o de pruebá admlslblt en
derecho.

Qulenes, "'entro 4e1 plazO indicado y salvo casos de -fuerza
m.ay~, no~e.sentaren su documen¡ción. no podrán -&el" il.o1'ft.
brad'" t l¡1jed1l1'l1l IliIIIlU'" tlICIl\ll· aetuadooe~ sin~o
de l. respOlIJl&l!llllad <Il\ que Iilllllof n Podldo IncurTlr . -

~~..nl!1~.=~~ 3tu'dl'.bt~re.f:m= ~:~j¡¡ ~J~
111\1, ~feetuando !l]1ev~ vq~lóll, contorme ál p;~enTó"lIe
I!.ll1l>do l!i\ 1~. filírlll~ !l! de <!Jlt~ convotstórla, entre ¡qe aspIrantes
que hUbieran 8problld'fielel'!>ltlQt d. la ~6ll.

Loo 4Stllr~lltee bl"ollll q1:\e ten¡¡atl 1.. cm>diclól1 de f¡meJo.
narltlS ¡lúlllll!eS estlrA\I - too de lustlllcál" ilbelJlIIeflt.lfhenle
las condiciones y requisitos ya demostnldbs para obtener su
anterior niUti.1I'amlento, .deliendo present8á' oertificaclÓil del Mi
nisterio u Organi~{) p'e qu~ dependp.p., acreditando. su cortdic1ób
y et1-antas cltcu:hstaftcias consten en su hbja de sentctos.

IX; Toma de posesfón

25. El aspirante {) aspirantes propuestos por el ':I'r1bunal. una
vez nombrados. ~r"tQmar posesión tie su deStino. dentro
del plazo de ún mes. a. contar desde la notiftcacl6n dIl. APrQ.·
bramlento, sa.lY<l .,¡ supueato de quE seó a.pncable lo d1"Pll.esto
en el &rlleulo' 67 do la Le~ de Prllcedlmlento Ad~tltG.

En el actO de toma. de posesión se·· prestará .fU1'bieAte Úé
...tamíe¡¡OQ 8 1.. <'liílolplRll ¡Pundamental" iel J,f~>'ldllOntóNA
etonal y demás ,Leyes 'P\indamentales del Reino.

X. Normas ti:MIes

26. La convocatoria y sus bases y cuantos at:tQa adm1nistra·
tlv.. ee derlv<fn d...ta y do lo act1llMll6n dtl Trlbunlll pOllrán
lléT Ilfipuilnadés pbr lllólnter_oS, ea loó casoo y ea la _
estable<\dos 011 lo 1<01 <la prllCeQiltll""to Admlnlstro.tlTo.

27 Si &e produjeran en 10 sucesivo cambios oficiales en los
planes de estu<iio de. las respectivas Facultades o en la estructura
or¡uínica de la enseñanza. en especial de los Departamentos uni
versitarios.los Prqfesores designados podrán ser adscritos por
el Ministét:1o de Educación y ClHicla, mediante Orden motivada.
aldentnpefio de la discipl1naque baya venido a sustituir o a
desarrollar laque teman d€ntro d,e' BU Unt\7etsidad.

Madrid, .. 2 de ,tu110 de uno.--- El Director general de Ense
fiariza Superior e Investigación.

ORDEN de 20 de julio de 1970 por la que se con
voca al turno de oposición la cátedra de «Pedago-
gía geperal» de la Facultr:ui de Filosofía U Letras de
la Universidad de Barcelona.

Ilmo. Sr.: Vacante la eátedrll de «Pedagogía General» de la
Facultad de FilO$Ofia y Letras de la· Universidad de Barcelona,
a propUesta del Rectorado y de ~e:rdo con los preceptos con~

tepidos en el Decreto 14U/l.S,68. de :11 de junio, por el que se
aprueba el Reglamento genet8.1 para ingreso en la Administra
cI6nPúbl~a,

}tiste Ministerio, previo lnforme de la Comisión Superior de
Personal, ha resuelto anunciar la meneionada cátedra para su
provisión, al turno de oposición

Los aspirantes, para sereAmiti.dos a.. la misma, deberán re
unir los requlsitós qu€ se exige en 188 normas de convoca
toria pubUc8.das con la Orden de 1i de mBI'ZO de 1969 (eBole
tín Oficial dél EStado» del 26), por la que se convoca a oposi
Ción la éátedta· de «Filología RolnAnica1J _de la Facultad de Fi
losofía y Letras de la Universidad de La Laguna,. debi€ndo ~i
tigir la solicitud y documentaciófi co1npl&meht8.rla. en ~a forma

fs
.e se expre&a en di\lñas· fibtD1u, á la Dirección General de
o' fianZa ~dOi' e Investigl}Ciqn, dentro del plazo de trein

té. lsli bAbílt!S, .. ponta.r liel ll1gUll!l>~ al lle l. ptlbllc.ción <le
esta Orden en el «Boletin Oficial del Estadol.

¡'o digo a V. 1. para su conoclnt1entó y efectos.
Dios guarde a V: l. muchos afio..'\.
Madrid, 20 de julio de 1970

Ilmo. Sr. Director general de Enaefianza Superior e Investi
gación.

ORDEN de 5 de agmto de 1970 por la qt _t se aprue
ban las propuestas de las Inspecciones de Ense
ñanza Primaria de ingreso en el Ouerpo d€l Ma
gtstetio de los Maestros volantes pertenecientes a
la promoción de 1968.

Ilmo. Sr.: Confortile a lo aefiala.do en el Decreto de 21 -de
diciembre de 1951 Y cumpliéndose en el próximo mes de sep
t1bbte el plazo de dos afias rttin1tno exigido en el artículo
gxto del lPi:¡¡po _s los Maes~ros vola.n~ pft!R su ingr.eso en el
Ouerpo del' Mag1sterio, Y VlSU'ts las propUestas remItidas por
las Inspecciones de Ensefiann. Primart!lo correspondientes a los
opositores procedentes de la protbóci6fi 1968,

Este :Mihisterio ha resuelto:

Prilnero.-Aprobar lq.a propuestas de ingreso en el Cuerpo
del· Magisterio Nacionalt'thrtát!o fort.nulQ,das por las IhsPéc
clones d.e JBD.I1tfiallZa Primar~[~avor de los: lüestrps volantes
que a eontin1!laci(m de esta se relacionan. quienes Pasa
n\n a le.' attuatiÓp. que previene el Q1'tíeulo. 40 del ms-tatuto del
Máglsterio, por lo que deberán adjudlcársele destino por la
Comlilóil Provincial de Ensefiam;a Pr11llaria correspondiente. e1'1
Iliendo vacante por el ~n C<Jn queflguran en l. dIada pro
puesta, en 18, sesión que celebre dicho Organismo el dIa 31 de
108 OOlTientes para la colocación de Maestros pendientes de
destino.

Aquellos Maestros que·no haytm. pQd1do realizar .el periodo
de prllltleas durllIlle el tl~il1Po pfl>sctlto por el 1lrt1cUlo sexlo
del r~fer1do Decreto de ~I de dlcien:lbte tle Ilffll por hallorse
hU!\lpllel1<\o el servicio nlílltar. háberlo cumplido d1jl".ille e'
í)erlbllo dé practlc... o por _ceslP!l dé prótfoga, IlOtlfbrme en
l. prqpuesta se se.dol.. llOl1tll1tiáfllfl. en la SIl.uaeJÓ.h de Maes
tros volantes hasta que tra.nscurrtt;lo ~l tiempo rcli;lamentario
la Inspéóoién resPectiva remita la O$;oftuna propuesta para su
aprobación por esté MinisteriQ.

8egundo.-Por la Dirección General de Ensefianza Primaria
.. horá Públlea la nst.. _al. lie _ l\!aeStros ordenada de
_ór a lflélÍOr plmtuaCl6ll. -<ltllle figuraba en la. pro
tJuea~ 'Jue en su día remitieron los Tribunales ~tivos y
lenlenClo e1\ cuenta lo dispuesto en. el número 37 de la convo
catoria de la oposición.

Lo digo a V. 1; para BU conocimiento y efeetos.
Dios ~rd. a V. l. muchos afias.
Ihdr\tl, 5 tle agosto de I9'lO.-'-P. D" el 8u!)Secretario. RI

cardo tlf_

lImO.ST. Direetor general de En&efiansa Pr1~aria.


